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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 
a la solicitud de

una PATENTE DE INVENCION por veinte años en ESPAÑA
a favor de la

Sociótó AKTIEBOLAGET SEPARATOR-NOBEL, residente en 
Fleminggatan 8f STOCKHOIÜ (Suecia)

par
" DISPOSITIVO PARA TAZONES DE CENTRIFUGADORES »*.

Cuando se someten a una centrifugación líquidos que 
contienen cuerpos sólidos, frecuentemente es conveliente 
obtener las materias sólidas tan exentas de líquido como 
sea posible» Cuando las materias sólidas tienen un peso es­
pecífico pequeño y existen en proporción mínima, generalmen­
te no es muy difícil evacuarlas del tazón de manera conti­
nua, si se admite que dichas materias puedan escaparse al 
mismo tiempo que una cantidad de líquido que no sea muy in— 
significante• En cambio, cuando se desen obtener materias
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sólidas casi completamente exentas de líquido* 36 tropieza
con alguna dificultad en obtener una evacuación continua*
de esta8 materias# Se co¡aprenderán.mejor estas dificultades 
en el decurso de la presente descripción de un tazón de

4

centrifugador de construcción ordinaria#
El líquido a centrifugar se lleva por un tubo X a una 

parte central de donde se escapa por agujeros 2. en los 
intervalos comprendidos entre los disco £* La separación se 
efectúa entre estos últimos debido al hecho de que las frac­
ciones ligeras que avanzan sobre la cara superior de los 
discos en la dirección del centro# se recogen en un espa­
cio central £.# Este espacio comunica con aberturas por las 
cuales las materias sólidas se escapan# ¿SI líquido librado 
de sus fracciones sólidas es, por el contrario# de prefe­
rencia# evacuado por pasos & que comunican con aberturas £# 
Con el fin de permitir una evacuación continua de los ele­
mentos ligeros y pesados, es preciso que los ángulos de es­
cape o desagüe de estos últimos 3ean apropiados a los pe-*
sos específicos de los elementos# La ezperiencía ha demos­
trado que cuando se desea una gran concentración de los ele­
mentos sólidos ligeros# estos últimos se acumulan en la cá­
mara ¿ en una masa compacta que no puede ser extraída sino 
difícilmente por las aberturas H..

La presente invención se refiere a dispositivos mon­
tados, de preferencia, en la cámara central y merced a 
los cuales el producto ligero aislado puede ser evacuado del 
tazón de manera continua y prácticamente exento de todo lí­
quido* Estos dispositivos están caracterizados por elemen­
tos dispuestos de tal manera* que las fracciones ligeras se
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desvien hacia el centro, siguiendo la cara exterior de 
los elementos, hacia una zona donde dichas materias pasan 
sobre caras cóncavas o vueltas hacia el centro de los ele­
mentos que conducen estas fracciones hacia aberturas de la 
pared del tazón, aberturas quo están dispuestas a una dis­
tancia del centro superior a la que corresponde al peso es­
pecífico de estas fracciones ligeras*

Las figuras 2 y 3 representan un modo de ejecución de 
los dispositivos en cuestión* Los elementos se componen de 
pilas ¿ cuya fondo presenta hacia las salidas una incli­
nación tal, que las materias que han llegado hasta allí se»
escurran hacia las aberturas JU*« has pilas están provistas 
de aristas 2 se hallan, de preferencia, a una distancia 
constante del eje de rotación del tambor* Las fracciones li­
geras llegan a las pilas y rodean las aristas Las frac­
ciones pesadas (el líquido) son llevadas por el tubo §. de 
la periferia hacia la abertura 2 que un dispositivo de regu­
lación permite colocar en el radio de escape o desagüe de- «
seado*

Lo8 dispositivos que se representan en las figuras 2 
y 3 no deben ser considerados sino como una forma de eje­
cución de la invención* También es posible, en ciertos ca­
sos, reemplazar las pilas 2 por un elemento en forma de pa­
red de un cono troncado cuya base está situada al exterior 
de las aberturas afectadas a la salida de las fracciones li­
geras y provisto de una o varias aberturas en una zona que 
comunica con la cámara de separación y hacia la cual las 
fracciones ligeras aisladas son llevadas deslizándose o es­
curriéndose a lo largo de la pared cónica exterior.
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También puede aer ventajoso hacer que las fracciones
ligeras y pesadas se escapen o escurran cada una en una ex*« *

70 tremidad del tambor» como se indica en la fig. 4» Entonces
es conveniente sustituir las aberturas H, indicadas en 
la fig, 2» por una abertura única 1¿ cuyo eje coincide, de 
preferencia, con el eje de rotación del tazón. Con referen*

t

cia a la fig. 4, 22, es un cono cuya base va unida en lia 
75 la pared del tazón y cuyo ápice esta provisto de una aber­

tura !&.. El líquido que se trata de epurar es introducido 
en el tazón por la abertura central 1£> Desde allí el lí­
quido es conducido por agujeros 17 en la cámara de don­
de pasa en los intervalos de discos 4, on donde se efectúa *

80 la separación. Las materias sólidas aisladas se escurren en­
tonces hasta la cámara 1& donde se concentran, antes de aban­
donar el tazón, por la abertura 1¿* El líquido librado de 
las fracciones ligeros pasa en la cámara 12. y es oonducido
por los pasos a una cámara ¿1 para escurrirse rodeando la

*

85 arista del disco regulador intercambiable 22. Se puede adap­
tar ©1 tazón a la epuraeión de líquidos de diversas propie­
dades, escogiendo convenientemente discos reguladores que 
presenten diámetros de abertura diferentes. A veces es venta­
joso dar a la cámara 12 una extensión rola ti va raen te gran- 

90 de en el sentido radial, con el fin de obtener una gran con­
centración de fracciones ligeras y evitar un atascamiento de 
los intervalos entre los discos. También puede ser ventajoso, 
en ciertos casos, suprimir estos discos. En vez déL dispo­
sitivo regulador mencionado en lo que precede, puede emplear- 

95 se cualquier dispositivo que reúna las condiciones y respon­
da a las necesidades.
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N O T A *
En resumen: La PATENTE DE INVENCION recaerá sobre las rei­
vindicaciones siguientes:
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1.- Dispositivo para tazones de centrifugador que 
comprende dos series de aberturas para la evacuación con­
tinua de fracciones que tienen pesos específicos diferen­
tes, caracterizado, porque está provisto de elementos por 
los cuales las aberturas de evacuación de las fracciones 
ligeras son separadas de la cámara donde se efectúa la se­
paración, caso en el cual los elementos están dispuestos de 
tal manera, que las fracciones ligeras sean conducidas a 
lo largo de caras exteriores de los elementos hacia el cen­
tro en una zona donde se escurren sobre las caras de los 
elementos dirigidos hacia el centro, caras que las llevan
a aberturas perforadas en la pared del tambor»

«
2»- Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte­

rizado, porque las aberturas de evacuación de las fraccio­
nes ligeras están separadas de la cámara de separación por 
una pared troncónica, cuya base va unida a la pared del 
tazón al exterior de las aberturas de salida y cuyo ápice 
presenta una o varias aberturas por las cuales las fraccio­
nes ligeras pueden ser llevadas a la cara interior del cono» 

3*- Dispositivo, según las reivindicaciones 1 y 2, 
caracterizado, porque están provistos elementos en forma de 
pila que separan las aberturas de salida y que están dis­
puestos de tal forma, que el fondo de la pila está inclina­
do hacia las aberturas de evacuación y que sus aristas es­
tán a distancia constante del centro de rotación»

4.- Dispositivo, según las reivindicaciones anterio-
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res, caracterizado, porque las fracciones pesadas y liga­
ras son respectivamente evacuadas en una extremidad del ta­
zón.

5.- Dispositivo, según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado, porque una o ambas aberturas de eva­
cuación o una serie de entre las mismas están dotadas de«
un dispositivo de regulación.

G.- ¿Je reivindica, por ultimo, cono objeto sobre 
el que ha de recaer la PATENTE DE INVENCION que se soli­
cita por veinte años en España:

» DISPOSITIVO PASA TAZONES DE CENTRIFUGADORES *.
Todo conforme queda expresado en la presente Me­

moria que consta de seis hojas escritas a máquina por
á

une sola cara y planos que se acompañan.
Madrid 22 de DICIEMBRE de 1932.
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